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CONSTANCIA: Pasa al despacho de la señora juez el presente proceso informando solicitud de pago 
de títulos. 
 
Así mismo se deja constancia que los títulos existentes dentro del proceso son:  
 
Pagados: 
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Pendientes de pago: 
 

 
Cerrito 15 de Septiembre de 2022. 
DILSON DAVID GONZALEZ ANTOLINEZ  
Secretario  

 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERRITO 
SANTANDER. 

 
 

 

Cerrito S/der., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en memorial que 
antecede, se dispone acceder a lo peticionado y se ordena hacer entrega a la parte 
demandante de los títulos de depósito judicial existentes pendientes de pago.  

Así mismo requiérase a la apoderada de la parte demandante para que con la información 
presentada en el anterior informe secretarial, proceda a actualizar la liquidación del crédito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NEYLA CLEMENCIA RODRIGUEZ ACEVEDO 
Juez 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CERRITO – 
SANTANDER 

El anterior auto se notificó mediante anotación 
en el cuadro de estados N°067 publicado en la 
página web de la Rama Judicial. Y secretaria del 
juzgado 
En la fecha: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DILSON DAVID GONZALEZ ANTOLINEZ. 
Secretario 


